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INDES FEDERACIÓN SALVADOREÑA DE LUCHAS AMATEURS 

San Salvador, 12 febrero 2020 

Sefiores 
(i RECIS!OO 

Unidad de Acceso a la Información Pública 
Del Instituto Nacional de los Deportes. 
Presentes 
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Envió a ustedes la información solicitada a la Federación Salvadoreña de Luchas para 
cumplir con lo establecido en el art. 69 de la ley de acceso a la información pública, 
LAIP, para ser entregada al solicitante, lo siguiente: 

1) Copia de actas de acuerdos de la junta directiva del año 2019 

2) Copia de acta de junta directiva en referencia a ausencias de las reuniones de 
miembros de la junta directiva en el periodo 2017- 2019 

3) Copia de los contratos del personal administrativo 2020 firmados 

En referencia a la información solicitada a la sustitución del señor Secretario Eduardo 
Arévalo, desconocemos las razones de su retiro por lo que se aplicó Ad Hoc, lo 
establecido por nuestros estatutos vigentes en el artículo 49 "la ausencia sin causa 
justificada, a cuatro sesiones consecutivas o a seis alternas, siempre y cuando los 
directivos de que se trate hayan sido debidamente convocados, se define como 
ausencia definitiva y se presumirá como renuncia al cargo" por lo que se procedió a 
la aplicación del artículo 37, lit h "llenar las vacantes producidas por la renuncia o 
ausencia de sus miembros, única y exclusivamente con los demás miembros de la 
junta directiva". Procediendo por ley de referidos estatutos al art.48. "De las 
atribuciones de los vocales" Lit. a "sustituir al vicepresidente, secretario o al tesorero 
por renuncia, ausencia temporal o definitiva de estos, de acuerdo al orden de su 
nombramiento". Atentamente. -----
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Dr. Jorge Urías Zamora 

Presidente 
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